
Secretaría y Punto de Consejo Escolar

HORARIO SECRETARÍA

● Mañanas: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 h.

● Tardes: De lunes a jueves de 15:00 a 17:00 h.

CRITERIO PARA LA OBTENCIÓN DEL PUNTO DEL
CONSEJO ESCOLAR:

● Proximidad al centro del domicilio o del lugar de trabajo de

alguno de sus padres, madres o tutores o tutoras legales.


